
  
 

Dirección General de  
Infraestructuras y Servicios 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA  Y UNIVERSIDADES 

 
 
 

ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MENAJE DE COMEDOR Y 

MENAJE DE COCINA PARA CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS - EXP. 

A/SUM-04314/20223 

 
 
 

LOTE 1: MENAJE DE COMEDOR 
 

      
  Importe licitación (base imponible):          

 Nº  EMPRESA Nº BAJA %  

 
1 

COMERCIAL ESPAÑOLA EQUIPAMIENTOS E 
INSTALACIONES SA,   

1 24,50 
 

 2 ALARSA HOSTELERA, S.L. 1 20,31  

 3 BENITEZ PAUBLETE, S.L. 1 14,00  

     3     

   SUMA                    

   MEDIA                    

  LIMITE: media+10%                   

  LIMITE: media-10%                      

 
Cuando concurran tres licitadores, las ofertas que sean inferiores en más de 10 unidades 

de porcentaje a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 

para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en 

más de 10 unidades de porcentaje a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades de porcentaje. Ninguna empresa 

licitadora incurre en oferta anormalmente baja. 

 

Aplicando lo previsto en Cláusula 1, apartado 5, del PCAP, se propone a las empresas 

COMERCIAL ESPAÑOLA EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES SA,  ALARSA 

HOSTELERA, S.L. y BENITEZ PAUBLETE, S.L.no incurre en baja temeraria.  

 

EPG40
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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LOTE 2: MENAJE DE COCINA 
 

 Importe licitación (base imponible):           

Nº  EMPRESA 
PORCENTAJE 

OFERTA 
BAJA % 

1 
COMERCIAL ESPAÑOLA EQUIPAMIENTOS E 
INSTALACIONES SA,   

24,50 - 28,47    

2 ALARSA HOSTELERA, S.L. 19,07   

 
 

Cuando concurran dos licitadores, la oferta que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

Aplicando lo previsto en en el Pliego del Contrato, la oferta de  COMERCIAL ESPAÑOLA 

EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES SA incurre en baja temeraria al ser inferior en más 

de 20 unidades porcentuales a la oferta de ALARSA HOSTELERA, S.L., por lo que deberá 

justificar dicha baja al considerarse anormal o desproporcionada. 

 
 

Madrid, 26 de junio de 2023 
 
 
 
 
 

Fernando Taberna Villarrubia 
Área de Seguimiento de  
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